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ED-VCT-GIAM-00166 
EDICTO No. GIAM-00166-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. JHM-10599X se ha proferido Resolución No. 000034 de enero 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-   Rechazar   la  propuesta   de  contrato   de  concesión   minera  No. 
JHM-10599X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  la sociedad proponente GANABOR LTDA, identificada con Nit. No. 822005102-
8, a través de su representante legal o apoderado,  o en su defecto procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00167 
EDICTO No. GIAM-00167-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SEU-12051 se ha proferido Resolución No. 000040 de enero 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  RECHAZAR  la propuesta  de Contrato de Concesión  Minera No. 
SEU-12051, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JULIO CESAR LOPEZ CARDONA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 4325291, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00168 
EDICTO No. GIAM-00168-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SIT-08321 se ha proferido Resolución No. 000047 de enero 25 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SIT-
08321, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al ciudadano JOSÉ IVÁN BARBOSA MONSALVE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 88032013 y a la sociedad MIPCE MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 
PETROLERO LTDA, identificada con NIT. 900191479-7, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00169 
EDICTO No. GIAM-00169-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OGF-09191 se ha proferido Resolución No. 000019 de enero 16 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OGF-
09191, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a  la sociedad proponente AGREGADOS EL VINCULO LTDA identificada con NIT 
832011532-2, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00170 
EDICTO No. GIAM-00170-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QGA-15501 se ha proferido Resolución No. 000038 de enero 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

 
RESUELVE 

 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QGA-
15501, respecto de la sociedad CONSTRUCTORA FUTURO XXI S.A.S. identificada con NIT 
801001639-6 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
QGA-15501, con los señores OSCAR JHOVANY RUEDA BARRERA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1098605623 y LUIS CARLOS MORENO MAC ALLISTER identificado con 
cedula de ciudadanía No. 19171019, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero, modificar en el 
Registro Minero Nacional, el nombre de la sociedad proponente, el cual corresponde a 
CONSTRUCTORA FUTURO XXI S.A.S., identificada con NIT 801001639-6, dentro de la 
propuesta de contrato de concesión No. QGA-15501. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente CONSTRUCTORA FUTURO XXI S.A.S. identificada con NIT 801001639-
6, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces y a los señores OSCAR 
JHOVANY RUEDA BARRERA identificado con cedula de ciudadanía No. 1098605623 y LUIS 
CARLOS MORENO MAC ALLISTER identificado con cedula de ciudadanía No. 19171019 o en 
su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar a 
la proponente sociedad CONSTRUCTORA FUTURO XXI S.A.S. identificada con NIT 
801001639-6, del Catastro Minero Colombiano - CMC, en la Propuesta de Contrato de 
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Concesión No. QGA-15501 y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación  Minera, 
para continuar con el trámite  respectivo. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00171 
EDICTO No. GIAM-00171-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SFR-08251 se ha proferido Resolución No. 000030 de enero 21 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SFR-
08251, .por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes MARIA LUCRECIA ARANGO LOPEZ identificada con cedula de 
ciudadanía No. 34563786 y NATANAEL ARANGO LOPEZ identificado con cedula de 
ciudadanía  No. 4667779, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00172 
EDICTO No. GIAM-00172-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SD7-14531 se ha proferido Resolución No. 000032 de enero 21 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. SD7-
14531, ·por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la .propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SD7-
14531, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de  Contratación y Titulación a 
los proponentes MARCO ANTONIO CUTA ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.053.512.091, AIDA CUTA ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 23:596.776, 
YOLANDA CUTA ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 23.596.861, ÁLVARO DE 
JESÚS CUTA ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.123.357, JAIME ALONSO 
CUTA. ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.082.894, y JUAN CARLOS YEZIT 
ALFONSO RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.084.687 o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 20i1. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


